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sa •juliiica ios manes, jueves y sábados

-v- suscribe en la Esctiela-Tipográfca,, calle Misericordia núm. 4 
Ia >h  susvriptoreB tienen derecho además de los números ordina 

ríos a loa extrae, dinarios, excepto lo» que contengan las listas 
ele. torales roctilicadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta,
rs. Por suscripción al mes 3 pesetas. Por un número suel

to ii'áa. A ti -sado 0‘75—Anuncios paj a  auscrip tures, palabra O‘C-5 
-Id. para los que no lo son 0‘07.

NUM.
10.508

Las leyea obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, ble 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la ínsereid» 
de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en les 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados ñeRó- 
dicoa (R. O. dz 6 Ab^l de 1839).
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Circular
Habiéndose presentado en este Go

bierno, por la Asociación de Aparejadores 
úin!ares de esta, provincia, un escrito, 
en el que se hace eco de las quejas revi 
bidaa .le varios miembros de dicha Aso 
.rcióii, ante el gran número de casos 
de intrusismo registrados en la profesión 
indicada, ocasionando con ellos graves 
peijiiicios a la clase y entrañando al pro 
l'iu tiempo peligros para la. seguridad 
personal las obras dirigidas o construidas 
"ii personas carentes de título que les 
capiiiilc para ello.

ilun el fin de evitar la repetición de 
t des casos de intrusismo, encarezco a los 
yimres Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, el más 
‘Mido. iimplimiento de lo que precep 
tu:m las disposiciones legales en la mate- 
úa y muy especialmente el R. D. de 28 
de marzo de 1919.

Pahua de Mallorca 10 de abril de 1934.
El Gobernador, 

Ju a n Ma n e n t

raON 9E LA GACETA
MIXISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

DECRETO
Loa términos dudosos, en unos cosos, y 

*a mita de coordinación, en otros, de pre- 
Pl°8 legales de muy distintas épocas, 

Ále regulan la actuación oficial de los
. erP08 de Ingenieros de Minase Inge- 
.^Industriales dependientes del Mi- 
A'-no de Industria y Comercio, ha crea- 
•-a necesidad ministerial de atender al 
L^'e.ln<l de ordenación y deslinde de ’-ervicios.
; J^divergente interpretación que en 

vá de 8U jur*sdicción oficial respecti- 
Ais’dis616^ dar l°s Cuerpos antedichos a 
íick.r 81vOne8, mucha8 veces contra- 
ae ¡lisrad* retadas hasta hoyen materia 
Téañri LC10aes iudustríales, viene aca 
kren,.;0 eu Práctica, frecuentes ínter 
^sta'fS’ .Elisiones jurisdiccionales y 
il»i rna. ’Ppchlad de intervenciones que 

en daño del Estado y del 
tos como se traducen en efec-

:i i ores y retardatarios en el 
■■"dlid'ti industria, opuestos ala 

funn^ PloP'Jlsora de las actividades de
iuil‘istracióYÍ08 C1Ue ^el)e curaPhr

'Ü^adia'* ers?dad Ordenes aclaratorias 
. 08 últimos tiempos para re- 

s°3coiii^fr1’808 administrativos sobre ca- 
^^Iribuv"108’ más que a remediar el mal, 
^l'ondi eLl a empeorarlo, porque, no 
!“nnan^f 0 .a un principio orgánico y 

, Slno aca3ional, al querer ser 
repercusión o situaciones 

l41Uldti ' li^^.aná^osas, se frustran ante 
cle actividades industria- 
a la técnica moderna, f »;do nuevos conflictos.

arV,'01 tanto, evitar el mal de raíz 
tuciuu puesta en el interés públi 

co, que no puede estar a merced del con
fusionismo normativo ni de las explica
bles discrepancias de criterio de los fun
cionarios encargados de aplicar la norma 
dudosa.

Para conseguir tan necesaria finali
dad, resulla, obligado sustituir y a ia vez 
superar los preceptos anteriores que lian 
motivado el problema presente, estable
ciendo, al efecto, para los Ingenieros 
de Minas e Industriales, un nuevo régi
men de delimitación de funciones acorde 
con las realidades y con la organización 
actual del Ministerio que utiliza sus ser
vicios.

Al promover la definición de límites 
se ha partido del legitimo deseo de evitar, 
en la medida de lo posible, la duplicidad 
de intervenciones siempre dañosa para 
el interés de la industria y entorpecedo- 
ra de la acción estatal, designio que solo 
cabe servir eficazmente trazándolas di
visorias para industrias y grupos de ellas.

Mediante estas directrices, y teniendo en 
cuenta la clase de funciones atribuidas a 
las Direcciones generales de Industria y 
de Minas, analizando y ponderando las 
actividades peculiares de cada Cuerpo de 
Ingenieros y procurando, a la vez, respe
tar los derechos legítimamente adquiri
dos, se ha llegado, de común acuerdo en
tre ambas Direcciones, a la fijación de un 
deslinde de competencias que, dentro de 
las dificultades que el problema ofrece, 
por las tangencias, cruzamientos y traba
zones que el ejercicio prefesional suscita 
entre Ingenieros Industriales y de Minas, 
permita afirmar la confianza, de tener por 
resuelto el asunto, no sólo en beneficio del 
interés general, sino también en provecho 
de la Administración, con el posible bene
plácito de estos dos sectores de la Inge
niería dispuestos a fundir en el sacrificio 
común sus sentimientos exclusivistas de 
clase para mantener una colaboración 
fraternal, dentro y fuera del Estado, en 
servicio del progreso de la Patria.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros a propuesta del 
de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. l.° Cuando se trate de tra

bajos particulares, los Ingenieros de Mi
nas y los Industriales continuarán gozan
do de la plenitud de su lirbertad e inde
pendencia para el ejercicio de sus activi
dades profesionales, con inclusión de las 
relativas a firmar proyectos, comprendi
dos los que deban presentarse a la Admi 
nistración pública, desempeñar cargos 
técnicos y dirigir explotaciones de los 
grupos de industrias e instalaciones acce
sorias pertenecientes a la jurisdicción de 
ambos Cuerpos.

Este derecho recíproco deberá ser es
crupulosamente respetado y la Adminis
tración pública velará por su cumplimien
to para hacer efectiva en toda su integri
dad la libre elección de su personal técni
co por las empresas privadas.

_ Articulo 2." Cuando se trate de acti
vidades profesionales que hayan de desa
rrollarse en la esfera oficial, correspon
derá a la jurisdicción del Cuerpo de Inge
nieros de Minas los grupos de industrias 
siguientes:

A) Siderurgia y metalurgia en gene
ral, cuando la primera materia empleada 
consista en mineral natural o preparado, 
cualquiera que sea el número de traes 

formaciones sucesivas, mientras no se 
interrumpa el proceso de fabricación den
tro del mismo establecimiento industrial.

B) Destilación de carbones y pizarras 
bituminosas para la obtención de combus
tibles líquidos.
, C) Mejora y refinamiento de combus

tibles líquidos extraídos del subsuelo y 
explotados a boca mina o en fábricas 
ipertecientes a la empresa, minera que rea
lice la explotación.

D) Superfosfatos, en los casos espe
ciales en que se utilicen como primera 
materia gases residuales de tostación de 
minerales a boca mina.

, E) Fábricas, depósitos y expendedu
rías de explosivos y polvorines.

F) Fabricación de cementos,
G) Oxidos y sales de plomo, ocres 

para colorantes, caolín, talco y yeso, car
bonato y óxido de magnesia, sales de 
bismuto.

H) Aprovechamiento de aguas sub
terráneas minerales y minero-medicina
les.

I) , Centrales térmicas generadoras de 
energía eléctrica para el aprovechamien
to de combustibles a boca mina, o cuando 
las fábricas pertenezcan a la entidad pro
pietaria de la mina.

Art. 3.° De igual modo, en los mis
mos casos de ejercicio de actividades 
profesionales en la esfera oficial corres
ponderá a la jurisdicción del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales los grupos de in
dustrias siguientes:

; a) Siderurgia y metalurgia en gene
ral, cuando la primera materia empleada 
en el establecimiento sea el lingote de 
metal bruto, o cualquiera de sus trans 
formaciones sucesivas.

b) Fábricas de gas.
' c) Factorías petrolíferas, fabricación 
de subproductos de las cokerías; de las fá- 

í bricas de gas y todas las demás transfor- 
í maciones de productos no especificadas o 

que no cumplan las condiciones definidas 
en el artículo segundo, grupos B) y C).

d) Superfosfatos con toda generali
dad, excepto en el caso señalado en el 
grupo D) del artículo segundo.

e) Carburo, sosa cáustica, cloro y 
demás industrias químicas y electro quí
micas.

f) Vidrios y cerámica refractaria o 
. no.

g) Centrales productoras de energía 
eléctrica que no estén comprendidas en । el grupo primero del artículo segundo. 

[ Transporte, transformación y distribu- 
■ ción en todos los casos en que toda o 
¡ parte de la energía eléctrica producida 

en la central se dedique a uso distinto y 
no exclusivo de la mina y sus instalacio
nes accesorias.

Art. 4.° A los efectos prevenidos en 
los artículos anteriores, se entiende por 
actividades que hayan de desarrollarse 
en la esfera oficial las que corresponda 
a servicios del Estado, Corporaciones 
provinciales y Ayuntamientos.

Art. 5.° Con el fin de evitar duplici
dades en las inspecciones, la interven
ción oficial de cada Cuerpo de Ingenieros 
alcanzará a las instalaciones auxiliares 

i aeslinadas al servicio o uso exclusivo de 
; los establecimientos correspondientes a 
¿ la jurisdicción respectiva, siempre que 
' formen con ellos una unidad de emplaza

miento y aplicación. En su virtud atende

rán, en su caso, los Ingenieros de Minas 
i a la inspección y vigilancia de los ele

mentos productores y conductores de va
; por, aire, agua, gas y electricidad, así 
’ como a sus transformaciones, a los ele

mentos propios para reparación, alum
brado, ventilación, desagüe y seguridad 
y a los de transportes por vías interiores 
y exteriores, cables, etc.

Recíprocamente corresponderá al Cuer 
po de Ingenieros Industriales la inspec
ción y vigilancia de las explotaciones a 
cielo abierto de arenales y arcillas liara 
uso exclusivo de ¡as fábricas sometidas a 

: su jurisdicción.
Art. 6.° Las dudas sobre jurisdicción 

que pudieran surgir en la práctica al eje
cutar este Decreto se resolverán conjun
tamente por las Direcciones generales de 
Minas y de Industria, previo informe de 
los Consejos técnicos respectivos, y, en 
caso de disconformidad, por Ministro 
de Industria y Comercio.

Art. 7.° El presente Decreto entrará, 
en vigor al dia siguiente de su publica
ción en la Gaceta, de Madrid.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes anteriores se opongan a su ejecución.

Dado en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

Niceto Alcalá Zamora y Torres 
El Ministro de Industria y Comercio, 

Ricardo Samper ibáñez.
(Gaceta 13 marzo de 1934)

SECCION JÍIJJVIMCIAL
Núm. 1080

MIINSTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA 
Reglamento para la aplicación de la Ley

de Admisiones temporales de 14 de 
abril de 1888, aprobado por Decreto- 
Ley de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de agosto de 1930, de 
clarado Ley de la República en 16 de 
septiembre de 1931.

AVISO
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado Re
glamento, se publica la siguiente instan, 
cía de admisión temporal dirigida a la 
Dirección general de Aduanas y que este 
Centro remite a la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria para su 
resolución:

«Excmo. Sr.:=El que suscribe, Juan 
Oliver Rullán, natural de Sóller y vecino 
de Palma de Mallorca, según cédula per

' sonal número 2, clase 9.a, expedida en 
’ Palma de Mallorca el 6 de febrero de 
; 1933, que exhibe, fabricante de pulpa de 
• albaricpque conforme acredita por la ad
junta declaración de alta, haciendo cons
tar que no se acompaña el recibo de la 

' contribución industrial debido a que el 
Alta fué dada el 17 del corriente mes de 
febrero y la liquidación no se hará, hasta 

• el raes de abril o mayo, en cuyo mes se

M.C.D. 2022



presenta al cobro, según me informan en | 
Hacienda, a V. S. con todo respeto acude | 
y expone: . .

Que deseando importar con franquicia 
de derechos de Aduana la hojalata desti
nada a envasar la pulpa de albaricoque 
de mí fabricación, y a tal fin acojerme a 
los beneficios de la Real Orden de 18 de 
marzo de 1909, cuyos extremos y precep
tos me obligo a cumplir, a V. S.

Suplico se me conceda los ^beneficios 
de la expresada Real orden autorizándo
me la importación de la hojalata con 
franquicia de derecho por la Aduana de 
Palma de Mallorca y la reexportación 
por la misma Aduana. , _

Gracia que espero merecer de V. S. 
cuya vida conserve muchos años. —Palma 
de Mallorca a 23 de lebrero de 1934.— 
J. Oiiver. —Rubricado. -Hustrisimo Señor 
Director de Aduanas».

La concesión a que se refiere la ante
rior solicitud habrá de otorgarse, en su 
caso, con arreglo a lo que determina el 
párrafo tercero del articulo 6." del expíe 
sado Reglamento. .

Las entidades que se citan en el artí 
culo 7.° del propio reglamento, y en ge
neral, todos aquellos a quienes afecte la 
concesión solicitada, pudran exponer, 
durante el plazu de treinta días, ante el 
Ministerio de Industria y Comercio y me
diante escritos formulados por duplicado, 
cuanto estimen conveniente hacer ubser 
var en relación cun la admisión temporal 
de que se trata. .

Madrid, 24 de marzo de 1934.—El Di
rector General. Vicente Iborra.
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INSPECCION PROVINCIAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEAR ES

C i r e u I a r
¡SeUoves Alcaldes de los Ayuntamientos de 

Baleares.
El próximo sábado día. 14 se cumplen 

tres años del advenimiento de la Eepúbli- 
ea. Para festejar tan fausto aconteeknien- 
to, el Presidente del (lonsejo de Ministros, 
el Ministro de Instrucción Pública y el 
Director General de Primera Enseñanza

han declarado festivos los dias 14, 15 y 
16, dictando normas para que los espa
ñoles vibren al unísono al presentar a la 
condensación capital de todos, los mo
mentos mas altos de nuestra cultura, a 
cuyo efecto el día 14 procurará, de acuer
do con los maestros, que se reunan todos 
los niños, si es posible en un mismo local, 
para escuchar primero la ceremonia cen
tral pue tendrá lugar en Madrid y que 
comprenderá: í

l .° Una breve alocución de una de 
las primeras autoridades de la República, 
en la que se pondrá de relieve el carácter 
nacional de la fiesta.

2 .'’ Elogio de la expansión española 
por el Mundo y loor de la lengua, espaúo , 
la, de Castelar. =

Cantos populares por la Masa Co 
ral de Madrid.

4 .° «Himno a la Alegría», del último 
tiempo de la Novena Sinfonía de Beetho 
ven, por la Masa Coral y Ja Orquesta 
Sinfónica, bajo la dirección del Maestro 
B en edito.

Una vez terminada esta primera parte 
se celebrará en cada pueblo la ceremonia 
local a base de la cartilla que se entrega 
rá a cada niño para que sirva de recuerdo 
de la fiesta a los escolares y familias. ,

Para la primera parte se procurará 
disponer de aparatos de radio, acudiendo 
a la buena voluntad Je las sociedades o 
particulares que los posean.

La tiesta debe celebrarse no solo en 
la capitalidad de los Ayuntamientos sino 
en cada uno de los agregados que eonsti 
luyan el Municipio, a cuyo efecto se tu 
marán las disposiciones pertinentes para, 
su mejor éxito. .

Uno de ios maestros de cada localidad, 
en función de secretario, reseñará la ce 
lebración del acto, especificando las enti 
dades o personas que coadyuden al mis 
mo, remitiendo el acta con el V.u B.u de 
esa Alcaldía, a la. Inspección Provincial 
de 1.a Enseñanza, con toda urgencia, asi 
como la redacción hecha por un niño, a 
que se refiere la Circular que se dirigió a 
los maestros con fecha 4 del actual.

Palma de Mallorca 11 de abril de 1934.
- Los Inspectores de Primera Enseñanza: 
Juan Capó, Remando Leal, MariaJ. Lo 
pez, Miguel Suñer y Luis M.a Mestras.
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Num. 1094
•EFATü RA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
p.pREiEKAS.—Terminadas por el Con- 
v Riegos Asfálticos S. A. las obras 

Ifaabnqración del firme con riego asfálti- 
lle r nprficial de los kilómetros 16 al 18 
ct,^U carretera de 2.° orden de Palma 
^Pnerto de Alcudia durante los años 
;l . y lli34 se publica el presente anuncio 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
1,11 .e. .me en cumplimiento de lo precep- 
: a i. en la R. O. de 3 de agosto de 1910 
tU51d el plaz° de treinta días contados 
g  en:, [a inserción del mismo, los Alcal
i 6 de Santa María y Consell términos 
..múcipales en que radica la. obra de que 

c ¡ remitan a la Jefatura de Obras 
biieas do esta provincia un certificado 

r el que consten las reclamaciones que 
,,| l ivati presentado en contra del citado 
^Qir ilista, en la inteligencia de que, si 

el certificado de referencia 
'.I / pL.zo prelijado, se considerará que 

. vate redamación alguna.
" pahua i de abril de 1934.—El Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz

Y

Núm. 1095
^'a r k e i k k a s .— Terminadas por el Con 

[riústa Pavimentos Asfálticos S. A. las 
obras de reparación del firme con riego 
sq';iliico superficial de los kilómetros 12 y 
! i 5fN.i al 15 de la carretera de 2." orden de 
pilma al Puerto de Alcudia., durante los

193:’. y 1934 se publica el presente 
■uluucio eíi el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para ¡ue, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto 
¡b 1910 y en el plazo de treinta días con
lados desde la inserción del mismo, los 
Alcaldes de Marratxí y Santa María 
Ih minos municipales en que radica la 
obra de que se trata, remitan a la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta, provincia 
un certificado en el que consten las recla
maciones que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la inteli- 
¿encia de que, si no se remite el certifi
cado de referencia en el plazo prefijado, 
reconsiderará que no existe reclamación 
alguna. .

Palma 4 de abril de 1934.—El Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz.

* * 4
Núm. 1115

Co NCESIO N ES.—ELECT RICIIUD
Habiendo solicitado Gas y Electrici

dad S. A. autorización para instalar una 
red de baja tensión para suministrar flui
do eléctrico al casorio de Aucanada, se 
abre un periodo de información pública 
de treinta dias para que pued.m presen- 
!ar cuantas reclamaciones crean conve
nientes las personas y entidades intere
sadas.

Palma 9 de abril de 1934.—El Ingenie- 
r,|Jefe, Manuel G. Briz.

Núm. 948 
JURADO MIXTO 

DE HOSTELERÍA DE BALEARES 
A'-ueidüs adoptados en sesión ordinaria 

de 22 de marzo de 1934, por la Sección 
de Faquines.
b" Aprobar acta anterior.

. -d Proponer al Sr. Delegado Pro vi n- 
del Trabajo imponga dos multas una 

''e -Oo pesetas, al Bar Tito‘s y otra de 250 
a D.a Signe Sauer.

. Resolver varios expedientes de 
‘fracción practicando requirimientos a 
108 denunciados.

Informar desfavorablemente la 
^pedición de cartas de identidad a las 

‘reras Carlota Hookenjos y Carolina 
Gross Kopf.

5-" Admitir en el Censo obrero a las 
^mareras Pura Cubi y Leonor Pérez. 
,, J alma de Mallorca 23 de marzo 
‘-' .-i. -Ei Presidente, José Enseñat.

de

» »
Núm. 949 

JURADO MIXTO
(/e despachos y Oficinas de Balearespwviiv/n y V 'IIV. CULI.'' i r. / • •’

c^erdos adoptados por la Sección de No- 
1 u las y Registros en sesión de 22 de 
'narzo de 1934.

Aprobar acta sesión anterior.
‘ n dirigirse de oficio al Señor Dele-. -v“ 'Kll HC ue UHUJU ill OUUVL MtliC" ¿

,u ‘.^^ ineial del Trabajo, en súplica : 
lucp16 luterea6 de la Superioridad la reso- 

p11 Je los asuntos pendientes.
bjj4 'Ua Mallorca, 23 de marzo 

" Presidente. José Enseña!.
de

Acq -. Núm. 991
aTn.08 adoptados en sesión ordinariaCÍh * ----- -------- ~"Ue marzo de 1934.

■ Aprobar acta anterior.

2 .° Dar curso a la Superioridad de • 
una instancia suscrita por D. Jaime Suau 
y D.a Isabel Busch Petersen.

3 .° Informar desfavorablemente la 
expedición de carta de identidad a Don 
Alejandro Poiiades y D.a Margret Vilden.

4 .° Aprobar el contrato de trabajo 
formalizado entre D. Juan Ordinas Rot- 
ger y D.a Melga Dreiss.

Palma de Mallorca, 24 de marzo 
1931.—El Presidente, José Enseñar.

de ’

Núm. 950 
JURADO MIXTO 

del Comercio de la Alimentación de Baleares 
Acuerdos adoptados en sesión de 22 de 

marzo de 1934.
1 ." Aprobar acta anterior.
2 .° Dar un plazo de 15 días a varios 

denunciados de la Ciudad de Mahón para 
que remitan su descargo por escrito.

3 .° Remitir a informe de la Alcaldía 
de Mahón una instancia suscrita, por va
rios patronos y obreros de dicha Ciudad.

4 .° Que en atención a caer el día 14 
de abril en sábado, se cumpla lo estable
ció en el Articulo l.u de ¡as Bases, consi 
dorando al domingo siguiente dia 15 como 
día de cierre narcia l.

dePalma de Mallorca, 23 de marzo 
1934. El Presidente José EnseñaL

* * * 
Núm. 957 

JURADO MIXTO
DE BANCA DE BALEARES

Acuerdos adoptados en sesión extraordi
naria de 21 de marzo de 1934.
l .° Aprobar acta anterior
2 .° Insistir en la consulta formulada 

respecto a la interpretación de las Bases 
en su Artículo 5.° y que Ínterin se rcsueL 
va se continúen formado escalafones co
mo hasta ahora.

Palma de Mallorca, 22 de 
1934.—El Vicepresidente l.u, 
Calafell.

marzo de 
Batolomé

** * 
Núm. 987 

Don Gabriel. Alou Bernat, Juez decano de
los de priHiera instancia // como tal Pre-
sidente del Jurado Miecto de la Propie- 3.° El sueldo con que se dota esta 

...................   plaza, es el de mil doscientas cincuentadad. Rústica de esta Provincia.
Hago saber: Que, por el presente se 

anuncia a concurso público por el plazo 
de treinta dias a contar de la publicación 
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN Of i
c ia l  de la Provincia, la plaza de Secre
tario de dicho organismo; previniendo 
que, de conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 83 de la Ley de 27 de noviembre 
de 1931, será tenido en cuenta el titulo de 
Abogado y conocimientos especiales de 
la vida y legislación agraria.

Las instancias y documentos que los 
acompañen deberán presentarse a esta 
presidencia dentro del releí ido plazo de 
treinta dias.

Palma de Mallorca a veinte y cuatro 
marzo de mil novecientos treinta y cua
tro.—El Presidente, Gabriel Alou.—El 
Vicesecretario, Buenaventura Rubí.

* . * *
Núm. 1131

AYUNTAMIENTO DE PALMA
A tenor de lo prevenido en el artículo 

26 del Real Decreto de 2 do julio de 1924, 
se hace público que esta Corporación 

$

tiene proyectado proceder, por medio deueuu piujcuiauu pul u.cuiv uti ; miento de pararles el perjuicio a que
subasta, a las obras de urbanización de la i ha va lu^ar en derecho.i-.líir/1-i rl rv fnn/i 'I ’o v»rm i iplaza de José Taronji, contra cuyo inten
to podrán presentar sus reclamaciones 
durante el plazo de cinco dias, cuantos se 
crean afectados por las mismas.

Palma, 10 de abril de 1934.—El Alcal
de, Emilio Darder Cánaves.—El Secreta
rio, Antonio Rosselló Cazador.

* *
Núm, 1132

A tenor de lo acordado por este 
Excmo. Ayuntamiento, se hace" público, 
a los efectos procedentes, que arreglada
mente al anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia número 10.492, 
correspondiente al día 6 de marzo próxi
mo pasado, y a las condiciones aprobadas 
para la primera subasta, a la hora doce 
de la mañana del día cuatro de mayo 
próximo venidero, tendrá lugar una se
gunda licitación para contratar las obras 
de pavimentación asfáltica en la prolon
gación de la Rambla, desde la calle de 
los Olmos hasta la estatua de Ramón 
Llull. .

El tipo en baja para dicha, subasta, es 
de 26.996*79 pesetas y el depósito provi
sional que habrá de constituir cada licita- 
dor, será de 1.349‘83 peseras, podiendo 

j presentarse los pliegos, en la Secretaría 
l de esta Corporación, todos los días labo- 

■ rabies, de 10 a 12 de su mañana, desde el 
día inmediato siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, hasta el anterior 
al señalado para la celebración de dicha 
subasta.

Palma, 10 de abril de 1931.- El Alcal
de, Emilio Darder.—P. A. del A.—El Se
cretario, Antonio Rosselló Cazador.

Núm. 981
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA 
Formuladas y rendidas las cuentas

municipales de esta localidad correspon
dientes al finido ejercicio de 1933 con ios 
documentos que las justifican, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince dias, al 
objeto de que cualquir habitante del tér
mino municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinente durante di
cho plazo de exposición y los ocho si
guientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda Municipal, en la inteligencia de 
que transcurrido que sen dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Santa Margarita 24- de marzo de 1934. 
--El Alcalde, Bernardo Fluxá.* * »

Núm. 992
: AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de mi Presidencia 
en sesión celebrada el día seis de los co
rrientes, se saca a concurso la plaza de 
sepulturero actualmente vacante y de
sempeñada interinamente, bajo las condi
ciones siguientes:

l.° Los solicitantes han de ser mayo 
res de edad, españoles, y con preferencia 
los que sean vecinos de Son Servera.

a compa-

expedida

conducta

2.° A la instancia deberán 
ñar los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento 
por el Registro civil.

/ b) Certificado de buena, 
expedido por la Alcaldía.

c) Declaración de que sabe leer y 
escribir, extremo que se ha de comprobar 
en el acto de la toma de posesión.

E1 sueldo con que se dota esta

pesetas.
4.° El plazo de presentación de las 

■ instancias es el d^. treinta días cóntados a 
partir del siguiente a. la publicación de es

' te anuncio en el B. O. de la provincia.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Son Servera a 26 de marzo de 1934.— 

El Alcalde, Sebastian Pons.

Núm. 774
D. Gabriel Alou Bemat, Juez, de primera 

instancia y de instrucción del distrito de 
la. Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se citan, llaman 

y emplazan a los testigos Miguel Mu- 
har Miralles y Catalina Ferragut Ros- 
selló, cuya demás filiación no consta, 
para que dentro del término de quinto 
día comparezcan ante dicho Juzgado 
(calle de San Miguel n.° 86) a. fin de 
prestar declaración en sumario que se 
instruye bajo el número 291 de 1933 sobre 
falsedad en documento público por que
rella de Lorenzo Planas Amer, contra 
Antonia Ramón Pascual, bajo apercibi-

Dado en Palma a ocho de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Ga- { 
briel Alou.—El Secretario del Juzgado 
de 1.a Instancia del distrito de la Cate
dral, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 829
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Juan Pol Busquéis, que dijo 
tenía su domicilio en la plaza de San An- 
.tonio n.° 19, de esta ciudad, cuya demás 
filiación no consta a excepción de que 
tiene 26 años de edad, para que dentro 
del término de quinto día contado, del si
guiente al en que se publique el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado (calle de 
San Miguel n.° 86) para declarar como 
testigo en el sumario pue se instruye so
bre lesiones y daños, bajo el número 6 de 
1934, por haber chocado un tranvía y un 
autocamión en la calle 11 de Febrero 
cruce con la Avenida de Alejandro Rosse
lló el día 31 de diciembre último sobre las 
18 horas, con motivo del cual se produjo 
una contusión en la rodilla izquierda; 
enterándole al propio tiempo del articulo 
ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en derecho 
caso de incomparecencia.

Dado en Palma a doce de marzo de

mil novecientos treinta y cuatro.—Gabriel 
Alou.—Gonzalo F. Espinar.

Núm. 859
Por la présente requisitoria^ se cita, 

llama y emplaza a Juan Pont Oliver, na
. tural y vecino de esta ciudad, de cuarenta 
: y cuatro años de edad, casado, jornalero, 

que estuvo domiciliado e; la Plaza del 
Socorro, número 19-2.° y de paradero ig
norado, procesado en sumario núm. 42 de 

. 1933, que se le sigue por lesiones para que 
dentro de diez dias, a contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Omc ia l  de Baleares, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
la calle de San Miguel núm. 86, con obje- 

' to de llevar a efecto la prisión decretada 
. contra el mismo, bajo apercibimiento de 
í ser declarado rebelde y pararle el perjui-

ció a que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo encargo a las autori

dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial de 
esta ciudad, a disposición de la Excelen
tísima Audiencia de esta Provincia.

Palma catorce de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Gabriel Alou. 
—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 773
Don. Ignacio López Arroyo, Juez de primera 

instancia y de instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente y a virtud de lo dis

puesto mediante auto de esta fecha recaí
da en el sumario que. se instruye en este 
Juzgado con el número 23 de. 1934 sobre 
robo de ciento treinta y seis pesetas a 
Juan Cifre Albertí de su domicilio calle 
de los Cruces núm. 31 de la villa de Po
llensa hecho ocurrido el. tres de marzo 
en curso, encarezco a todas las autorida
des y se ordena a los agentes de la misma 
procedan a la busca y captura del autor 
o autores de tal hecho y a la recupera
ción de la cantidad sustraída, poniendo 
todo ello a mi disposición.

Dado en Inca, a siete de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Ignacio 
López Arroyo.—El Secretario Judicial, 
José M.a Berna.

* *
Núm. 985

Por el presente edicto y en virtud de 
lo dispuesto en auto de esta fecha dictado 
en el sumario n.u 25 del corriente año, 
sobre hurto de una bicicleta a Antonio 
Capel lá Quetglas vecino de Llubi y del 
café «Es Pitee > del término de Muro, 
hecho ocurrido el 13 del corriente mes, 
encarezco a todas las Autoridades y se 
ordena a los Agentes de las mismas, pro
cedan a la busca y captura, del autor de 
tal sustracción y recuperación de la bici
cleta sustraída, poniendo todo ello a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Inca a veinte, y seis de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.— 
Ignacio López Arroyo. — El Secretario 
Judicial, José M.a Berna.

*& *
Núm. 986

Por el presente y en virtud de lo día 
puesto en auto de esta fecha, recaído en 
el sumario que se instruye en este Juzga
do con el n." 26 del corriente año, sobre 
hurto de un gramófono al súbdito ingles 
Alan Hamilton, del Chalet. «Villa Juana» 
del término de Pollensa, hecho ocurrido 
entre los dias cinco al doce del corriente 
mes, encarezco a las Autoridades todas y 
a los Agentes de la Autoridad, practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias para, 
venir en conocimiento de quien o quienes 
puedan ver el autor o autores de tal he
cho y a la ocupación de tal gramofóno, 
poniendo todo a disposición de este Juz
gado.

Dado en Inca a veinte y seis de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro,— 
Ignacio López Arroyo.—El Secretario Ju
dicial, José M.& Berna.

Núm. 753
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral se tramita de
manda sobre pobreza de Catalina Nogue
ra Garau y de María Duran Vadelí; y 
en méritos de lo acordado en providencia 
de ayer de la expresada demanda se 
confiere traslado a I). Antonio Puigserver 
Sastre, de ignorado paradero, al que se 

• emplaza por la presente para que dentro 
t de nueve dias comparezca con objeto de 
: contestarla, bajo apercibimiento,' de se
; guir el incidente con solo la representa

ción legal del Estado.
Palma siete marzo rail novecientos 
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treinta y cuatro. —El Secretario. Gonzalo 
F. Espinar.

* *
Núm. 787

CEDULA DE NOTIFICACION
Y EMPLAZAMIENTO

El Señor Juez de primera instancia de 
este partido, a una demanda en juicio de 
menor cuaniia formulada por Margarita 
Burguera Vidal, vecina de Santañy, con
tra Miguel Vicens Bmguera, Sebastián I 
Ferrer ñallester, y los herederos descono- I 
cidoa de Miguel, Andrés, Guillermo y 
Damián Burgucra Vidal, sobre reivindi
cación y otros extremos referentes a 
ciertas tincas, ha acordado hoy la provi 
dencia que es como sigue:

«El escrito con el certificado de acto 
de conciliación sin avenencia, únase a 
sus antecedentes. Admitiendo la demanda, 
presentada en diez y siete de febrero 
'último y su ampliación del veinticuatro 
del mismo, y sujetándola a los trámites 
del juicio de menor cuantía, se confiere 
traslado de ella con emplazamiento a los 
demandados para que comparezcan y la 
contesten en el plazo de nueve días, a 
cuyo electo se les entregarán las copias. 
Para el emplazamiento do Miguel Vicens 
Burgucra y Sebastián Ferrer Ballester, 
diríjase oportuna orden al Juzgado muni 
cipal de Campos del Puerto; y para el de 
los demás demandados que son descono
cidos, diríjase oportuna cédula ai Exce 
lentísimo Sr. Gobernador Civil interesán 
dolé se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

A los efectos acordados de notificación 
y emplazamiento de los herederos desco
nocidos de Miguel, Andrés, Guillermo y 
Damián Burguera Vidal expido la. presen 
te para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Manacur 9 de marzo de 1934.—El Se 
creta rio Judicial, Fernando Gil.

* * A
Núm. 793

CEDULAS DE CITACION
El señor Juez de Instrucción del par 

fido de Monóvar, en proveído de hoy dic 
tado en el sumario número 3 de 1934, 
seguido sobre lesiones a Antonio Amat 
Gómez, ha acordado se cite a dicho lesiu 
nado, de 31 años de edad, casado, zapate 
ro, vecino que fue de Elda, en la carrete 
ra a Petrel número 23, para que dentro 
del término do diez diaa a la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de Baleares, compareza ante este Juzga
do al objeto de ser reconocido por los 
facultativos y ser dado de. alta, de las 
lesiones que sufrió, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Y para, que tenga efecto la citación 
acordada, expido la presente que firmo 
en Monóvar a dos de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Secretario, 
P, H., (ilegible),

* * *
Núm. 870

Don Mateo Lichera ('ladera, Juez munici
pal dp la odia de PoUensa, partido judi
cial de Inca, provincia de las Balea-res- 
Hago saber: Que hallándose vacante 

el cargo de Secretario propietario de este 
Juzgado,se anuncia su provisión a concur
so de traslado con arreglo a lo dispuesto 
en el. Real decreto de 29 de noviembre de 
1920 y Decreto de 31 enero de 1934, a fin 
de que los aspirantes a dicha plaza pre
senten sus instancias documentadas ante 
el Juzgado de primera instancia de este 
partido dentro del plazo de 30 dias, a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se hace constar que el número de ha
bitantes de hecho de este municipio es el 
de 8.765, y el de derecho de 8.920, y que 
el Secretario solo percibe los derechos de 
arancel.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia expido el presen 
te en Pollensa a catorce marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Mateo Lio- 
fiera. * * * 

Núm. 897
Don Mateo Salom Rosellón, Juez municipal 

de la t illa de Líasela, provincia de las 
Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secretario propietario de este 
Juzgado por traslado del que lo desempe 
naba, la cual ha de proveerse con arreglo

a lo dispuesto en el articulo 5.° del Real 
Decreto de 29 de noviembre de 1920 y 
Real Orden de 9 de diciembre del mismo 
año. En su virtud y cumpliendo lo acor- | 
dado se abre concurso por traslado, de- i 
hiendo presentarse las instancias debida- i 
mente documentadas ante el Juzgado de 
primera instancia de este partido, dentro 
el plazo de treinta dias a contar desde la < 
inserción del presente en la Gaceta de Ma ; 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, j

Lo que se publica para general cono- ■ 
cimiento de los interesados, a quienes se , 
advierte que este pueblo se compone de 
2.398 habitantes.

El Juez, Mateo Salom.—El Secretario ' 
súpleme, José Brotad.

*■*
Núm. 1127

GRUPO MIXTO DE AR1TLLERIA N.° 1
Debiendo proceder este Grupo a la 

venta en pública subasta oral de pujas 
a la llana, de una muía de desecho, cuyo 
acto tendrá lugar el día 13 del actual a las 
11 horas en el Cuartel de San Pedro, se 
hace seber para conocimiento del público.

Palma 9 de abril de 1934.—El Coman
dante Mayor, Fernancio Vich.

í 
i

Núm. lio:: 
JEFATURA DE INDUSTRIA

DE BALEARES

Copia de las Tarifas N. de energía al 
por mayor solo para el distrito de Palma
de Gas y Electricidad, S. A. de esta 
dad.

eiu-

(20 H. P. Y MÁS) 

Energía primaria.
2 pesetas por HP. conectado.

Energía secunda ría 
(Contador de doble tarifa.) 

Horas de punta ptas. G‘26 por Kwh. 
Las demás horas:

Lus primeros 500
Los siguientes 501

» » 2.501
» » I0.UU1

Kwh pías. 0‘18. 
0T7. 
0'16. 
0'15 
0*13,

2.500 
lO.OOi' 
20.000

a

Lus que excedan de 20.000 »
HORAS DE PUNTA

Enero, Febrero, Noviembre y 
bre 16,30 a 21,30.

Marzo, Abril, Septiembre y 
17,30 a 21,30.

Muyo, Junio, Julio v Agosto 
21,30.

Diciem

Octubre

19,30 a

Visto el expediente iniciado de confor
midad a lo dispuesto en el párrafo 3.6 de 
la Orden Circular del Ministerio de In
dustria y Comercio de 24 de enero último 

' (Gaceta de Madrid número 30), a, si las 
tarifas presentadas por Gas y Electrici
dad, 8. A. de Palma de energía al por 
mayor Tarifa N. que aplica en el distrito 
de esta ciudad, estaban en vigor con an
terioridad al 12 abril de 1924.—Resultado: 
Que según oficio del Ayuntamiento de 

’ Palma resulta que la tarifa de referencia 
fué puesta en vigor en l.° de enero de 
1930, y que desde 12 de abril de 1921 hasta 
dicho día reglan unas tarifas mas altas. 
—Resultando: Que ninguna reclamación 

, contra dichas tarifas se ha recibido duran
’ te los quince dias de información pública. 
- —Visto lo que dispone el párrafo 2.° del 
. artículo 3.° de la Orden Ministerial antes

?

citada. — Autorizo la publicación de las 
referidas tarifas a los efectos del articulo 
83 del vigente Reglamento de verifica
ciones eléctricas y regularidad en el su
ministro de energía de 5 de diciembre 
de 1933 ^Gaceta de Madrid número 343). 
—Palma 29 de marzo de 1934. — El Inge
niero Jefe interino, Joaquín Marqués. — 
Rubricado.—Hay un sello que dice.—Je
fatura de Industria de Baleares.

Palma 29 de marzo de 1934.— Es copia. 
El Ingeniero Jefe interino, .1. Marqués.

*

Copia de las tarifas M. de energía al 
por mayor de Gas y Electricidad, S. A., 
de esta ciudad.

(20 HP. Y ma s )
Energía primaria

2 pesetas mensuales por H. P. conec
tado.

Energía secundaria 
(Contador de doble tarifa).

Horas de punta Pesetas 0'30 por Kwh.
Las demás horas:
L us primeros 500 Kwh 0'20. ptas. el 

Kwh.

Los siguientes 501 a 2.500 Kwh 0'1''’ pe
setas el Kwh.

Los siguientes 2.501 a pi.ooo Kwh 0'17 : 
ptas. el Kwh.

Los siguientes 10.001 a 20.000 Kwh 0'16 
ptas. el Kwh.

Los que excedan de 20.000 Kwh 0'14 
ptas. el Kwh.

HORAS DE PUNTA
Enero, Febrero. Noviembre v Diciem

bre 16,30 a 21,30.
Marzo, Abril, Septiembre y Octubre 

17,30 a 21,30.
Mayo, Junio. Julio v^Agosto 19.30 a 

21'30.
Cuando el consumo por mes sea supe

rior a 6.000 Kwh. las dos pesetas mensua
les por II. P. conectado no se cargarán al 
abonado.

Visto el expediente iniciado de confor
midad a lo dispuesto en el párrafo 3.° de la 
Orden Circular del Ministerio de Indus
tria y Comercio de fecha 24 de enero últi
mo (Gaceta de Madrid número 30), refe
rente a si las tarifas presentadas por Gas 

, y Electricidad, S. A. de Palma de Ener- 
’ gia al por mayor Tarifa M. estaban en 
- vigor con anterioridad al 12 de abril de 
i 1924.—Resultando: que según oficio del 
i Ayuntamiento de Palma resulta que la 
: tarifa do referencia fué puesta en vigor 
¡ en 1.” de enero de 1930 y que desde el 12 
■ de abril de 1921 hasta dicho día, regían

i

unas tarifas mas altas.—Resultando: Que y 
ninguna reclamación contra dichas m ■ 
rifas se ha recibido durante los quince ’ 
dias de información pública.- -Visto Jo que i 
dispone el párrafo 2.° del artículo 3." de j 
la Orden Ministerial antes citada.- Auto- s 
rizo la publicación délas referidas tarifas < 
a los efectos del artículo 83 del vigente = 
Reglamento de verificaciones Eléctricas - 
y de regularidaden el suministro de ener ) 
gía de 5 de diciembre de Í933 Uatccta de 5 
Madrid n.° 313). Palma 29 de marzo de. 
1934.— El Ingeniero Jefe interino, Joaquín 
Marqués. Rubrieado. Hay un sello que 
dice.—Jefatura, de Industria, de Baleares.

Palma 29 de marzo de 1931. —El inge
niero Jefe inleriuo, .1. Marqués.

* * 
Núm. 1088 

UNION AGPJCOLA DE SANTAÑY S. A.

Tarifas ale aplicación 
Abonados a tanto alzado

2‘25 pías, al mes
3‘ 10 » * »
3'60 » » »

Pui' 1 lámpara de 16bujías 
de 16
de 16» 3

0'10 pesetas por cada bujía de aumento.
POH C( )NTADOR

De
De
De

1 a
3 a

10 a
lo kw h.
2() k w h.

a. 1'25 ptas. el kw 
a. l‘io ptas. el kw 
a. 0'95 ptas. el kw 
a 0'85 ptas. el kw

MOTRIZ
a. 0'90 ptas. al mes

De 20 en adelanta
FUERZA

Menos de 1 kw h.
De 1 a 50 kwh a 0'80 »
De 51 kw h a 100 kw h 0‘GU » 
De 100 kw h. en adelante a b‘50

al
al »

No t a .—Impuestos creados y por crear 
a cargo del consumidor.

Santañy a 1." de marzo de 1934.—El 
Director Gerente, P. O., Antonio Rigo.

Don Joaquín Marqués Bcnnaser, Ingenie
ro Jefe interino de la Jefatura de In
dustria de Baleares. ‘
Certifico: Que examinados los antece

dentes obrantes en esta Jefatura de In
dustria resulta que las tarifas que antece 
den son efectivamente las que debe apli
car la Central eléctrica «Unión Agricoia 
de Santañy» de esta Isla.

Y para que conste y en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Orden circular del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
fecha 24 enero último publicada en la. 
Gaceta de Madrid, núm. 30, extiendo este 
certificado en Palma de Mallorca a cuatro 
de abril de mil novecientostreinta y cua
tro.—J. Marqués.

CENTRAL ELECTRICA de ANDRAITX

i

Tarifas de aplicación 
t a n t o a l z a d o

Lámpara de 10 bujías, 1'50 pías, al 
Lámpara de 1G bujías, 2'00 ptas. al 
Lámpara de 25 bujías, 2'50 ptas. al
Lámpara de 32 bujías, 3'00 ptas. al 

No t a : Los impuestos presentes 
cargo de la. Central.

po r  c o n t a d o r

mes. 
raes, 
mes.
mes.
son a

Precio por kilowatio hora, 0‘75 ptas.
No t a : L o s impuestos a. cargo del con 

sumidor.
Andraitx a 15'de marzo de 1934.—Co

lomar y Reua.

Don Joaquín Marqués Bennaser L,., 
nieroJefe interino déla Jefatuin T 
Industria de Baleares.
Certifico: Que examinados los anten " 

ceníes obrantes en esta Jefatura ¿ ’ 
dustria resulta que las tarifas que ant4n' 
oen son efectivamente lasque debe irr 
car la Central Eléctrica «Colomár « 
Reua» de Andraitx de esta Isla. ‘ I

5 Á para que conste y en cumplimL ,. 
jalo dispuesto en la Orden ( iicular d2 
' Ministerio de Industria y Comercio í 

fecha 24 de enero último publicncL en u
i Gaceta de Madrid número 30, extiend 
. este certificado en Palma de Maíloiu,° 

cuatro de abril de mil novecientos trein? 
y cuatro.—J. Marqués.

* * * 
Núm. 1090 

ELECTRICIDAD DE BINISALEM 
Tarifas que se aplican a los abonado» 

desde su instalación.
PARA LUZ 

Hasta 1 kvh, a 1'50 pías.
a 1'00 
a 0'90 
a ,0'80

6
50

<

Mas de 50, a 0'70 pías.
PARA FUERZA

Hasta 30 kvh
loo »
500 •

1000 »

a 0'80 pías, 
a ü‘65 »
a. Ü‘50 »
a 0'40 *

Los que pasen.de 1000, a. 0'35 pía;
Biciisakmi 29 de marzo de. 1931 • 

el propietario, P. Alcovcr. -ror

Don Joaquín Marqués Bennaser, Ingenie
ro Jefe ¡uterino de 1a Jefalura de In
dustria de Baleares.
Certifico: Que examinados losar,!, r 

denles obrantes en esta Jefatura d«lu 
dustria, resulta que las tarifas que ante
ceden son electivamente las que debe 
aplicar l.a Central Ehádrica de BiniaalHm 
de. esta Isla.

Y puraque conste y en cumplimif nb 
de lo dispuesto en la ()rde.n Circular dé 
Vlinisterío de Industria y Comercio de 
lecha 24 de enero úllimu publicada en 
la Gaceta de Madrid número 30, extiendo 
este certificado, en Palma de Mallorca 
a cuatro de abril de mi! novecientua 
treinta y cuatro.—Joaquín Marqués.

* * * 
Núm. 1102

GAS Y E.LECTPJCIDAD S. A.

t

í

De conformidad con lo que dispone el 
artículo 19 y concordantes de los estatu
tos por los (pie se rige esta Spciedád, «e 
convoca a los señores accionistas de I» 
misma a la Junta general ordinaria que 
se celebrará, el día treinta, del corriente 
mes, n. las once horas, en el domicilio 
social, calle de Morey n?35, pura tldibe- 
rar y resolver acerca del siguiente

ORDEN DEL DIA
a) Lectura para su aprobación en su 

caso de la Memoria del Consejo de A(im¡ 
nistración de.la Sociedad, con el biilnuó 
del ejercicio cerrado en 31 de diciemb-.t 
de 1933 y la cuenta de Pérdidas y Gu 

, nancias.
b) Distribución de los beneficios re

sultantes del referido balance.
' c) Liberación de los señores Con a'i-' 

ros por su gestión durante el ejercicio 
social a que la Junta se refiere.

d) Renovación estatuaria del Consejo 
de Administración.

e) Ratificación de las delegaciones y 
poderes conferidos.

f) Proposiciones y mociones presen- 
tafias estatutariamente.

Los señores accionistas que desee’ 
concurrirá la Juuta deberán arregla^" 
mente a lo que dispone el artículo - 
de los estatutos, depositar sus acción^ 
en la Tesorería de la Sociedad o acreditar 
haberlas depositado, por lo menos, con 

" cinco dias de antelación en cuaki111^ 
Banco legalmente constituido. Contra ci 
depósito o resguardo acreditativo de k1' 
borlo efectuado se facilitarán por la 
cretaría de la Sociedad las correspo’^ 
dientes papeletas de entrada o las cari;' 
de delegación que de la misma se sol 
citen. ■ ,

En las oficinas de la Sociedad y des** 
esta fecha, durante todos los dias labor - 
bles de diez a doce de la mañana se 11 v 
liará, el balance, la cuenta de pérdid”5 -. 
ganancias y los comprobantes a diep0* 
ción de los señores accionistas par;i 5 
estudio, examen y comprobación.

Palma de Mallorca, 7 de abril dp
Por A. del O. de A. —El Consejero 2 

cretario, L. Riera 'Soler.
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